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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

Núm. 897. 
EDICTOS.

Habiendo acudido á mi autoridad D. Luis Arroyo, ve
cino y del comercio de esta Ciudad, solicitando el registro de 
un*  mina de carbón de piedra, sita en el término del pueblo 
de Monterrubio, y parage llamado las Paradas, lindando al 
oeste con el camino de Huerta de Arriva, por mediodía con 
el Pinar, por levante; con la rivera de Ropila, y por nortecon 
tierras labrantías, he dispuesto anunciarlo al público por me
dio del presente edicto, para si alguna persona se.considera 
con derecho á dicha mina, acuda á este Gobierno político á 
deducirle en el término de los diez dias que señala la Instruc
ción ¿tel ramo. Burgos 10 de Octubre de 1845.— Mariano 
Muñoz y López.—Alejandro Mayoli y Enderiz, Srio.

Núm. 600.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Félix Valderrama, 

Vecino de ¡Briviesca, solicitando el registro de una mina de 
cobre sita en el término del pueblo de Pineda de la Sierra 
y parage que llaman Vallejo Lóbrego , lindando por ábrego 
coa un manantial, solano tiesos del Concejo, cierzo Pedro 
Marcos, y regañón Erigida, he dispuesto anunciarlo al pu
blico por medio del presente edicto, para que si alguná per
sona se considera con derecho á dicha mina, acuda á este 
Gobierno político á deducirle en el término de diez dias que 
señala la Instrucción del ramo. Burgos 10 de Octubre de 1845. 
=Mariano Muñoz y López.—Alejandro Mayoli y Enderiz, 
Srio.

Núm. Bgr.
Hallándose depositado en el pueblo de Sán Llórente un 

buey desmandado, sin que se sepa qoien seásu dueño, encargo á 
los Alcaldes y demas autoridades de mi dependencia en esta 
provincia practiquen las oportunas deligencias á fin de averi
guar quien sea su dueño, á cuyo fin se insertan las señas si
guientes. Color rojo, las astas como acochadas, herrado de las 
cuatro patas, pequeño. Bufgos 7 deOctubrede 1845.=Ma- 
riauo Muñoz y López.

Núm. 5g6.
Habiendo sido hallado en el pueblo de Peñaranda de 

Duero un buey que andaba por sus inmediaciones , sin que se 
sepa quien sea su dueño, encargo á las Justicias dependientes 
de mi autoridad en esta provincia procuren averiguar si en 
alguno de los pueblos de la misma se echa de menos al re
ferido buey, á cuyo fin se insertan las señas siguientes. De 
buena marca, de edad de tres años , negro , y fiero. Burgos 8 
de Octubre de 1848.—Mariano Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
La Dirección general de Contribuciones Directas con 

jeelia 2 del actual me dice lo que sigue.
El Escmo, Sr. Ministro de Hacienda con fecha 26 de Se

tiembre último ha comunicado á esta Dirección general de Con
tribuciones Directas la Real orden siguiente.—Enterada S. M. 
de lo espuesto por V. S. en 16 del actual con motivo de la 
consulta del Intendente de Cáceres relativa á la cuota que 
debe señalarse por razón de Subsidio Industrial y de Comer
cio á las calderas de jabón blando que bajen de treinta arro
bas; se ha servido resolver de conformidad con el dictamen de 
V. S , que las espresadas calderas de jabón de cabida de una 
á veinte y llueve arrobas, se comprendan en la tarifa especial 
número 5 ° con la cuota de veinte y cuatro rs cada una,Ín
terin no sea dicha cabida intercalada en la escala numérica de 
la iabricacion de este artículo. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su cumplimiento. 
La Dirección lo traslada á V. S, para los mismos fines.

1 Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Burgos 6 de Octubre de 1848. 
C. I. I., Manuel de Pellejo.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.,
Debiendo proceder á la recaudación de las nueve mensua

lidades vencidas de la contribución de consumos, según está 
prevenido por circular de las Direcciones generales de- con tri— 
bucioues directas é indirectas y Contaduría general del reino 
de l3 de Setiembre último, los Ayuntamientos de la provin
cia cuidarán de hacer efectiva la cobranza de las que respec
tivamente les correspondan en todo lo que resta del presente 
mes, en el concepto de que les servirán de abono por cuenta 
de las mismas todas las cantidades que hubiesen satisfecho por 
un encabezamiento de rentas provinciales y gastos del Culto 
parroquial del presente año. Burgos 7 de Octubre de 1848.— 
P. I. Manuel de Vallejo.
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DIPUTACION PROVINCIAL. .

Repartimiento de los 2=9991 rs. para el sostenimiento de la Casa prov.DCial de Espositos.

Cupo.
Rs. mrs.

Arenillas de riopisuerga 643 :i7
Barrio de muño
Barrio de Santa María

manzano
Belmirnbre
Cañizar de los ajos 
Castellanos de castro

¡153 
del

Í53 
1'53 
216 
i57 J7

Castrillo de murcia 
Castrillo matajudios 
Castrogeriz
Ci lores del párame

333
3o6

■3to5
121 17

Grijalva
Hinestrosa
Montanas'
Itero del castillo
Iglesias

232
207 
■171 
2 5a 
54o

Partido judicial de Castrogeriz.

Yadego y Villandiego 4i8 -17
Los Balbases 12 10 17
Manciles 112 .17
Melgar de Fernameñtal 2835
Cimillos de Sasamon 468
Padilla de abajo 468
Padilla de arriba 477
Palacios de riopisuerga io3 17
Palazuelos junto á Pampliegá 22$
Pampliega .92.2 17
Pedresa del’páramo 148 17
Tediosa del-Príncipe 4¿3
Pinilla de Arlanza (granja) 22 17
Revilla vállegéra 387
San'tiusle 27
Sasamon 927
Tamarón 207
Torrepadierne (granja) •31 17

Partido judicial de Miranda de Ebró.

Valtierra de riopisuerga 94 >7
Vallegera 13o •7
Valles 38a 17
Vilialdemiro 243
Villamedianilla 162
Villanueva de argaño 180
Villanueva las ca rretas 94 17
Vií-laquirán de la puebla i3g 17
Villaquiráh de los Infantes 126
Víllasándino 13og *7
Villaáidro i^5 17
Vitla's’ilcrs 486
Villa'vd'rdé mojiná 333
Villaztipeque 162
Villoveta 337 '7
V izmalo 1 o3 *7

'20687

Al labio 
Ameyugo 
Añástro 
Ayuelas 
Bozoó 
Bugedo 
Encio 
Guiuicio 
I icio 
Miraveche

Adrada de haza
Anguis
Ber langas
Boada de Roa
Cueva de Roa
Fuentecen 
Fuentelisendre 
Fuentemolinos

Cupo.
Rs. mrs»

ig3 17
s83 «7
108
'202 *7
io3 i?
162

67 17
67 •7

1 1 2. >7
3o6

Miranda de Ebto 2649
Mon tañana 76
Moriati» 85
Oba renes . 67
Orón 3i5
Pancorbo 1566
Pariza 63
Portilla 40
Puebla de arganzon ■480,
Santa Gadea 3i5
Santa María de Rivarred’onda 53t
Saseta .36

Partido judicial de Roa.

Cupo. Guzman 387
Rs. mrs. Haza 65
-------- -- Hontangas 243
342 Hózales de Roa 5i9
369 La orra 7a9
135 La sequera 189
264 17 Mambrilla de castrejoa 3»4
2 11 17 Moradillo de Roa 3g6
720 Naba de Roa &37
482 Olmedillo de Róá 724
157 17 Pedrosa de Duero 324

Silaues
Suzaua
Valvérde de Miranda
Vallüércanes
Ventosa dé Miranda
Villanue'va del conde 
Villa nueva sopó/tilla

Condado dsfrXiñó

Qiiiutaua-reanbirgó
Roa
San Martin de rubiales
Valcabado de Rba
V aldezate
Villaesi'usa de Roa
Villatuelda
Villovela ,

99 
108
67

44t
18

247
108

873 17
12731 17

882
94 i?

477
180
126
396

12458

Partido judicial de Salas de los Infantes.

Cupo. Can¡cosa
Rs. mrs. Carazo
--------- - Cascajares de la sierra

Aciñas a29 37 Castrillo de la reina
Alíe lo y la Revilla 283 17 Castrovido
Aldea del pinar de Ontoria 180 Contreras
Arauzo de miel y su Aldea de Espinosa de Cervera

Doña Santos 868 17 Hinojar del rey
Arauzo de salce 117 Hontoria del pinar
Arroyo de Salas 63 Hortiguela
Barbadillo del Mercado 587 1 Hoyuelos de la sierra
Barbadillo del Pez 351 Huerta de Rey
Cabezón de la sierra 198 Jaramillo de la Cuenta
Campo de Lara 207 Jaramillo quemado

364 
126 
6S3 
9° 

3o t
274 
i44 
774 
184
144
837
i57

- 144

17

17 
•7

*7

17

Jete
La Gallega
Mainbrilla de Lará Quinta-1 

nilla las Viñas y Cubillejo
• Mamolar
I Monasterio de la sierra
I Mohcalbillo
I Mónterruvio

Navas de Ontoria
Neila
Palacios.de la sierra
P.iedrahita de muñó
Pinilla de los barruecos
Pinilla de los moros

36 "•
279

243
202 17
198
a39
16a
153
617 '7
766
12 r 77
216
108

Palacios.de


Valle de Vatdelaguna.

Jurisdicion de Lara.•7
l7

(anilla cabrera 
Vizcaínos

297

i68o3

Qnintanalara
Quiutanar de la sierra

184
441

T7

Quintanarráya i7r
Rabanera dél pinar 3o r *7
Régumiei 45
Riocabádo 202 *7
RupélO 4.9 •7
Salas de los Infantes
San Millan de Lara é Iglesia

751 i 7

pinta
Santo Domingo de Silos, y sus

2 IÍ *7

Cupó
Rs. mrs.

Cernégula i3g •7
Cubillos del rojo 180
Fuente urbel ' 49- 17
Fresno dé niddguilá 18
Lorilla 27
La Piedra 76 *7
La Rad 36

15 7 171

(5)
Aldeas de Hhiojar de Cer-
Vera, Ontejuelos y Peñacoba 702 

Tañabueyes 72
Terrazas 63
Tinieblas 108
Torrelara 85
Viviestre del pinar 472
Viilaespasa i35
Villaniieva carazo 126
V'illdrúévo Mazueco y Quin-

Partido judicial de Sedaño.

Nidágñila 144
Urbanéjá del castillo Í44
Pesadas dé Burgos i 66 17
Quintana del pino 13 17
Quintan ajuar 63
Quinta n arrio 2 2 ly
Qüiri Lanilla sóbresíerrá *202 I7
Santa Cruz del tozo 67 17
Sargentea de la lora 85 17
Sedaño .y sú Vallé '2029 i 7

Alfoz de Brida i> 486'

Alfoz de Santa Gadea > 229 17

17alie de Valdevezana > 694

Valie de Hoz de Arreba » 882

Valié de Zamdnzas » 283 17

6o97 >7

Partido 'judicial de Villadiego.

Acodillo
Alvacastro
Amaya y peones
Arcellares
Arenillas dé ViUadiegb 
Barrio de San Belices 
Barriolucio
Bartiopanizares
Barrios de Villadiego
Balconcillos del tozo
Boadá dé Villadiego
Bralles
Bustillo det. páramo
Cañjzár de amaya
Casi recias
Caslrillo dé riopistlérgá
Castrombrca
Cócülmá
Congostd
Corraleje
Cuevas dé Villadiego
Escuderos
Fuencaliente de lucio
Fuencaliente de puerta ó Fuén- 

cálentéja
Fueücibil
Fuetiteodra
Guadilla dé Villamar
Inojal da riopisuerga
Hormazüelá
HorniiCédd
Hoyos del tozo

Otipo. Humada
Rs. mrs. Icedó

'8i
54

189
63
94 *7
67
18
8t

‘7

67
27

»7

49
45

17

58
99

¡y

13o
9°
63

•7

2Í I
54

•7

49
i 08

«7

3i 17
58

27

17

76
63

•7

229 *7
40
7a
27
45

!7

Llanílló 27
M alia líos 48
Mel'gosa de Villadiego 5,4
Mbiilorio 3>5
Mundillá 40
Nuez de am iba ó de urbel (la) i 3 o 
Olmos de U picaza 85
Ordejones (los) j3o
Palazuelos de Villadiego 64
Paul de Villadiego 4°
Pedrosa de arcellares 36
Prádanos del toío 36
Püéntes dé amaya 27.
Quintanas de Valdelucio 90
Qúintanilla la presa 46
Quintanillá de rioíresno 1 i 2
Revolleda y la granja dé id. 24 
Révollédillb
Revolledo de la torre 
Revolledo traspeña 
Renedo de la escalera 
Rezmondo
Riva de Villadiego (la) 
Rioparaiso 
Salazar de amaya 
Sandbvál dé la reina 
San Maines de ábar 
San Martin de burilada 
San Quircé dé riopisuergá 
Sania María ananunez 
Solanas de valdelucio 
Bordillos

67 
¿ l (

72 
40 
9o 
27 
59 

2¿5 
247

81
8 i.

216
68
22 
9°

Sotovellanos
Sotrasgüdo
labiada de Villadiego
Tagarrosá
Talamillo
Tapia
Továr
Trasháedo
Urbel del Castillo
Valcáceres (los)
Váltiena de alvacastro
Villadiego
Villaéscubedo
Villaliernando
Villalvilla junto á Villadiego
V illa livado
Villamartin
Villamayor de treviño y las 

granjas de id.
Villanoño
Villaute
Villaniieva dé odra
Villaniieva de puerta
Villavedon
Villahlzan de treviño y la gran

ja de Ídem
Villegas y Villaínorón
Vil lela
Vil! us lo
Zarzosa dé riopisuerga

I !2 *7
292 *7

40 l7
63
67 »7

166 *7
144
76 •7

121 l7
117
40 •7

I 1 52
4o •7
45

135
49 *7
67 *7

229 '7
22 •767' •7

202 *7
94 *7
81

270
396
63

148 17
166 17

9828 17

Aldeas de Medina

Partido judicial de ViÜárcñjó.

Cupo. | Aforados dé Moneo 
Rs. mrs. 4 Aforados de Losa

I Junta dé la cerca
Junta de Oteo

3t5 * Junta de Puenté'dey
184 17 Junta de Rio de Losa 
35 t Junta de San MJartin
648 Junta de Traslaloma

«89
1 62

'3o 1 17
387



Junta de Villalva de Losa 537 17
Jurisdtcion de San Zadornil 229 17
Meriudad de Castilla la Vieja 1890
Merindad de Cuesta tirria 1849 17
Merindad de Montija 85o 17
Meriudad de Sotoscueva 1282 17
Merindad de Valdeporres 6g3
Merindad de Valdivieso 210b
Partido de la Sierra en To-

valina 4a2
Valle de Manzanedo 6’88 17
Valle de Tovalina
Espinosa los Monteros y sus 

seis barrios 2862
Valle de Mena 4'7°
Valle, de Tíldela 477

(4)
Pueblos sueltos.

Berberana 9o
Boros , 13o 1?
Medina de Pomar y sus granjas 1426 17
Valpuesta 7® * *7

Num 564-
Terminando en fin del presente año la contrata del Bo

letín oficial de esta provincia, y debiendo procederse á su nue
vo remate por el de 1846, se anuncia al publico para que 
las personas que gusten interesarse en la contrata puedan ha
cer sus proposiciones en tiempo oportuno.

El pliego de condiciones se hallara de manifiesto en la 
Secretaria de este Gobierno político; y las proposiciones, que 
deberán hacerse en pliego cerrado, se admitirán hasta las doce 
de la noche del 31 del corriente, depositándose por los in
teresados en el buzón puesto ai efecto en la portería delmismo.

El remate se verificará el dia 3 del próximo mes de No
viembre en los estrados de esta Gelatina y se adjudicará 
la contrata al mejor postor. Vitoria 1.0 de Octubre de 1848. 
— Antonio Vicente de Varga.

Núm. 588 — Gobierno político déla Provincia de Patencia.
Finalizando en 3 1 de Diciembre la contrata para la im

presión del Boletín oficial de esta provincia respectiva al cor-
• riente ano, y debiendo celebrarse la nueva para el de 1846 

en el dia 3 del próximo mes de Noviemnre con arreglo a lo 
mandado por Real orden de 4 de Abril de 1840, se anuncia 
al publico para que las personas que quieran interesarse en 
esta empresa puedan dirigir á este Gobierno político sus pro
posiciones en pliegos cerrados con las oportunas contraseñas ó 
depositarlos en la caja que con buzón se hallará a la puerta 
del mismo hasta el 3 t de Octubre: en inteligencia de que pa
sado dicho dia no se admitirán mas pliegos, y en el referido 3 de 
Noviembre siguiente y hora' de las diez de la mañana se hará 
la apertura de aquellos y tendrá lugar la contrata por el mé
todo que señalan las ordenes vigentes y bajo el .pliego de con- 
diciones que está de manifiesto en la Secretaria. Valencia 28 
de Setiembre de i845 =Agustin Gómez InguanzO.

Gobierno político de la provincia de Santander. 
ANUNCIO.

Concluyéndose en 3l de Diciembre próximo la contrata 
del Boletín oficial de esta provincia, debe procederse á nu
eva subasta por un año solar Conforme previenen las Reales 
órdenes de 4 de Abril y 6’ de Agosto de 1840. En su con
secuencia se admitirán en la Secretaría de este Gobierno po
lítico en .todo el presente mes de Octubre las proposiciones que 
en pliegos cerrados quieran hacer los sugetos que gusten inte-

Villarcayo 5z4
í Villanas 49 17

25222 17

Resumen general de partidos.
v upu ue ios 
respectivos 
p «nidos.

R;. *71PS%

Aranda de Duero 20482
Belorado 1 206'4 17
Briviesca 21748 >7Burgos 44280
Castiojeriz 206'37
Lerma 19646 17
Miranda de Ebro I O773
Roa 12438
Salas de los Infantes i68o3
Sedaño 6097 ’7Villadiego 9828 17
Villarcayo 2'5.2 22 •7

Tolales 2*999*

Burgos 20 de Setiembre de I 845—El Presidente, Mari; Muñez y López.=Mariano déla Garza, S. I.

resarse en ella, y el primer dia de Noviembre se abrirán y 
leerán' en público las que se hayan presentado, declarándose 
acto continuo la proposición que se admita como mas venta
josa. Santander >. 0 de Octubre de 1845,—Francisco del Busto

Núm. 6ot.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE 

SALAMANCA.
En el dia 3 de Noviembre próximo á las doce de la ma

ñana se verificará en la Secretaría de este Gobierno político 
la subasta del Boletín oficial de esta provincia para el año de 
1846, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la misma/Lo que se hace saber al público para que las 
personas que . gusten interesarse en dicha subasta dirijan sus 
proposiciones en tiempo oportuno.=jalamauca 7 de Octubre 
de 1845.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.
Por un incidente particular acaecido en el servicio de 

los hospitales del distrito de las provincias Vascongadas, bate- 
nido que variarse el dia de la subasta según avisa el Sr. In
tendente militar del mismo.—En tal concepto se ha fijado pa
ra celebrar dicha subasta el dia 3o de Noviembre próximo en 
lugar del l 5 que se habia señalado en el edicto inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia del 3o de Setiembre núm. II16.

Se halla vacante la Escuela dé primeras letras del pue
blo de Gvmonal con la dotación de . veinte y seis fanegas de 
trigo álaga y sets fanegas mas por Sacristán, pagadas mensual
mente. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ál Presidente 
del Ayuntamiento, francas de porte, en el término de un mes 
contado desde la fecha del Boletín oficial en que se inserte el 
presente anuncio.

Se venden á voluntad de la Señora viuda , hijos, here
deros y testamentarios del difunto D. Vicente Garcia 0- 
yuelos, varios predios rústicos y Urbanos radicantes eu los 
términos de las villas de Briviesca y Tardajos: quien qui
siere informarse de las que son, como de sus cabidas y de
mas, circunstancias, acuda al oficio del Escribano de este nú
mero de Burgos D. Francisco Munguira, en donde se verifi
cará su remate el dia veinte y seis de el corriente mes de 
Octubre, y hora de las diez de su mañana, en el mas venta
joso postor.

Imprenta be Pascual Polo.


